




 

 

3/12 

▪ Modelación y ejecución de 8 atlantes. 
 

Cuyas características fundamentales son las siguientes: 

 Atlante (del griego Atlas, y del latín Atlantes) es un término que designa a una figura masculina 
escultórica que se usa como columna o soporte arquitectónico. Su función es sostener o parecer sostener 
el peso de un entablamento, balcón, cornisa o estructura similar. El nombre proviene de Atlas, el titán de la 
mitología griega que fue condenado a cargar sobre sus hombros la bóveda celeste. 

 Representa la fuerza y la resistencia. En el arte, el atlante sugiere el esfuerzo sobrehumano, la carga 
del deber o el peso del mundo. En ocasiones, como es nuestro caso, los atlantes se muestran con rostros 
tensos o cuerpos inclinados, reflejando el esfuerzo físico del sostén, ya que sostienen la pesada carga de la 
injusta sentencia del hijo de dios. 

 Originalmente podían tener una función estructural, pero en la mayoría de los casos son decorativos, 
usándolos habitualmente en portadas, fachadas, pórticos, escaleras monumentales y a veces, interiores de 
palacios o teatros, realizados en piedra, mármol o estuco.  

 En el caso de la realización de los Atlantes para el trono, el autor del proyecto, José María Ruiz Montes, 
incorpora al diseño lo anteriormente expuesto. Por otro lado, Álvaro Abrines, ha realizado en bronce fundido, 
mediante la técnica del vaciado a la cera pérdida y posteriormente, tratado el metal para obtener la 
característica pátina negra que ostentan. Todo realizado siempre siguiendo el modelo original de los atlantes 
sustituidos. 

SEGUNDO. - La Hermandad Sacramental de Nuestro Padre Jesús de la Sentencia, María Santísima del 
Rosario y San Juan Evangelista, dispone de los medios necesarios y permisos y autorizaciones necesarias 
para la puesta en marcha del convenio. 
 

TERCERO. - El Distrito nº 1, Centro aporta la cantidad de VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS EUROS (23.000.- €), 
que se imputará a la partida 04.9251.48900 PAM 2200. 

De acuerdo a lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas, nos encontramos ante una actividad ya 
ejecutada y justificada según el art. 2.1.b de la LGS, por lo que la justificación se habrá realizado junto con la 
solicitud presentada y el proyecto de subvención. 

La justificación, se efectuará, conforme a lo establecido en el art. 30 de la Ley General de 
Subvenciones en relación con el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley, a través de la 
correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente habrá de contener: 

a) Memoria final explicativa del Proyecto concertado, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. 
 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:  
1. Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos 

otorgados.  
2. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 

proveedor y del importe. 
3. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
 

En relación a este último punto, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 14 y 30 de la Ley 
General de Subvenciones, se aportará documento que acredite la concesión de la subvención y una relación 
con la aplicación de estos fondos a la actividad subvencionada. Dicha relación deberá contener de forma 
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clasificada, los gastos realizados, su importe y el proveedor. No será necesario aportar las facturas 
justificativas de los gastos realizados, no obstante, quedarán en poder de la entidad beneficiaria para una 
posible comprobación por parte del Ayuntamiento de Málaga.  

 
De acuerdo con lo establecido en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones el beneficiario podrá 

subcontratar la ejecución de la actividad en su totalidad, o parcialmente en el porcentaje que se considere 
necesario por la entidad beneficiaria. 

 
CUARTO. - La justificación se efectuará por la modalidad de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto, prevista en el artículo 26 de la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento 
de Málaga, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones en 
relación con el artículo 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley. La justificación se realizará de 
acuerdo con los siguientes apartados: 

I.- La perceptora de la subvención estará obligada a justificar el cien por cien del coste de ejecución del 
proyecto, siendo de obligado cumplimiento lo dispuesto en la Circular 2/2019, de la Intervención General de 
Subvenciones, “Guía General de Justificación de Subvenciones”, que se encuentra disponible en Sede 
Electrónica: 

https://www.malaga.eu/export/sites/malagaeu/el-ayuntamiento/economia-y-
presupuestos/.galleries/Economia-y-Presupuestos/Circular-2-2019-guia-justificacion-subvenciones.pdf  

II.- Los gastos e ingresos tendrán que ajustarse a los distintos capítulos y conceptos que figuraban 
presupuestados en el proyecto y, en caso contrario, se indicarán y justificarán las desviaciones acaecidas, 
debiendo solicitarse previamente al Área para su autorización, cuando la variación sea superior al 10% de 
cada partida. 

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación determinado. En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para 
justificar, se hubiera pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida 
de derecho al cobro, se aplicará el principio de proporcionalidad. 

III.- El pago del importe de la subvención se realizará previa justificación por la entidad beneficiaria de la 
ejecución total del proyecto, que deberá presentarse en la Sede Electrónica del Ayuntamiento a través de 
los modelos normalizados junto con la solicitud y el proyecto de subvención. El importe correspondiente al 
pago se abonará con cargo al ejercicio presupuestario en vigor.  

IV.- La entidad deberá cumplimentar en todos sus extremos los apartados del modelo de memoria de 
justificación de subvenciones. En todo caso, la memoria de justificación de proyectos deberá venir firmada 
por el representante de la entidad.  

 La justificación del proyecto contendrá la siguiente documentación: 

1.- Memoria de justificación, conforme al modelo normalizado disponible en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Málaga y de acuerdo con lo dispuesto en la Guía General de Justificación de Subvenciones 
aplicable al año correspondiente a la ejecución del proyecto.  

2.- Documentación acreditativa que verifique la realización del proyecto, conforme a lo recogido en la 
Memoria de justificación.  
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También se admiten recibos en caso de impartición de cursos y charlas de forma esporádicas por 
ponentes (no más de 75 horas al año, con retención de IRPF, copia del DNI y sin que puedan ser impartidas 
por los socios que formen parte del personal de la junta directiva). 

4.- Relación de facturas con cargo a la entidad. Para la justificación de la parte no subvencionada por 
el Área hasta el coste total del proyecto, se incluirá relación numerada de facturas conteniendo los datos del 
acreedor/a, concepto, importe, fecha de emisión y fecha de pago, en el apartado correspondiente de la 
memoria.  

5.- Justificante de la divulgación de las actividades subvencionadas, en cualquier soporte de 
publicidad, medio gráfico, tanto físico como digital, u otros. Se incluirá la imagen corporativa municipal. 

En todo caso, se deberá aportar foto de la placa o pancarta, que constará en el local donde se 
desarrolla la actividad subvencionada, o documento acreditativo. 

6.- Para gastos de cuantía superior a los límites del contrato menor (establecidos en la Ley de 
Contratos del Sector Público), se deberá aportar la solicitud de tres presupuestos de diferentes proveedores. 

7.- Declaración de otros ingresos públicos o privados que han financiado el resto del proyecto, 
indicando el importe y su procedencia. Si el proyecto ha sido objeto de subvención por otra Administración 
Pública, se justificará aportando copia de la resolución correspondiente. En el caso de recibir subvención de 
una entidad privada se justificará aportando documento probatorio o declaración responsable.  

8.- Otros documentos que deben acompañar: 

a) En relación a los proyectos presentados por entidades de voluntariado, acreditación de la póliza de 
seguro o garantía financiera suscrita por la entidad que cubra los riesgos de accidente y 
enfermedad derivados directamente de la actividad voluntaria. 

b) Cuando la justificación de la subvención suponga la presentación de gastos de personal, además 
de la nómina deberá, con independencia de que se requieran o no para dicha justificación, 
acreditarse: contrato de trabajo, el pago de las cotizaciones a la Tesorería General de la Seguridad 
Social y las retenciones por IRPF, presentadas en las delegaciones de la Agencia Estatal de la 
Administración Pública (modelo 110/111 y modelo 190 de IRPF si la ejecución del proyecto 
subvencionado es superior a diez meses). 

c) Para imputar gastos correspondientes al alquiler del local habitual deberá presentar contrato de 
arrendamiento y, en su caso, modelo 115 o 180 de retenciones fiscales para arrendamientos 
urbanos. 
 

V.- El Distrito realizará, a través de técnicas de muestreo aleatorio simple, las comprobaciones que estime 
necesarias y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a 
cuyo fin, y a efectos de comprobación del gasto, podrá solicitar a aquellas entidades beneficiarias 
seleccionadas, la remisión de los justificantes que considere oportunos, sin perjuicio del control financiero 
que pueda realizar la Intervención Municipal. 

La entidad se compromete a tener depositada en su sede todas las facturas durante un período de 
cinco años, a efectos de su posible comprobación por parte del Distrito o la Intervención Municipal. 

VI.- Para proceder al pago de la subvención se hace necesario que la entidad beneficiaria se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 
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VII.- Se establece un máximo en concepto de costes indirectos del 20% de la cantidad subvencionada, 
entendidos éstos como los gastos estructurales de la entidad que, sin ser imputables directamente a una 
actividad concreta, son necesarios para que la actividad subvencionada se realice y se correspondan al 
período en que efectivamente se ejecute el proyecto. 

VIII.- Podrán justificarse los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con anterioridad a la concesión 
de la subvención, siempre que se refieran a gastos reales de las actuaciones subvencionadas por la 
convocatoria.  

IX.- No se admitirán justificaciones parciales de proyectos subvencionados, salvo las que, alcanzando al 
menos el 75% del proyecto subvencionado, obtengan la conformidad del área concedente, por considerar 
que no se han desvirtuado los objetivos y actividades del proyecto. 

X.- No se podrá subcontratar más de un 50% del proyecto. 

XI.- El máximo permitido en la partida de costes de personal es del 80%, respecto al coste total del proyecto. 

XII.- El porcentaje máximo a subvencionar es del 90% respecto al coste total del proyecto. 

XIII.- No se podrán imputar gastos de inversión o de material inventariable al proyecto. 

XIV.- No se considerarán subvencionables los tributos municipales cuyo sujeto activo sea el propio 
Ayuntamiento de Málaga.  

XV.- No se considerarán subvencionables los gastos de restauración, catering, degustaciones culinarias y 
atenciones protocolarias, salvo los gastos para la compra de ingredientes culinarios y bebidas no alcohólicas, 
siempre que estén relacionados directamente con el objeto del proyecto y las actividades programadas y 
quede plasmado en el presupuesto de forma expresa y motivada. 

XVII.- Si la subvención se justifica, pero no se acredita documentalmente que se le ha dado publicidad a que 
el proyecto ha sido financiado parcialmente por el Ayuntamiento de Málaga y no es motivo suficiente para 
solicitar el reintegro total, se producirá la pérdida del derecho al cobro del 3% del importe subvencionado, 
que minorará el último pago de la subvención.  

XVIII.- Si la subvención se justifica, pero las facturas no han sido pagadas a los proveedores dentro del plazo 
de los tres meses desde la fecha de expedición de la factura, pero se acredita el pago, se producirá la pérdida 
del derecho al cobro del 3 % de las referidas facturas en el último pago de la subvención.  

La concesión de la presente subvención es compatible con cualquier otro tipo de subvención, ayuda, 
ingreso o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. Se establece no obstante la 
incompatibilidad con cualquier otra subvención proveniente de otro Área o Departamento de este 
Ayuntamiento para el mismo proyecto. 

 

QUINTO. - REINTEGRO. 

1. Procederá el reintegro de la totalidad de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, según lo 
establecido en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
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2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total 
y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de criterios de graduación que responderá al 
principio de proporcionalidad. 

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de la subvención sea tal que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente. 

 

SEXTO. - PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO.  

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El procedimiento 
administrativo de reintegro se iniciará, como regla general, de oficio, mediante Resolución de la Delegación 
que en cada momento ostente las competencias en esta materia, fundada en alguna de las causas 
establecidas en el epígrafe precedente y promovido como consecuencia de informe preceptivo del 
departamento municipal competente. El plazo máximo para poder incoar el expediente de reintegro será el 
mismo que señale la legislación vigente en cada momento a efectos de que prescriba el derecho de la 
Administración para reconocer o liquidar derechos a su favor. En todo caso, será preceptivo el informe de la 
Intervención General de Fondos.  

En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el trámite de audiencia, siendo el plazo 
máximo de duración del procedimiento administrativo de reintegro de doce meses. Transcurrido dicho 
plazo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones producidas por causas imputables a los interesados, 
deberá dictarse resolución declarando la caducidad del expediente.  

Contra la resolución de reintegro se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el órgano que dictó el mismo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación. Contra el acto que resuelva el citado recurso de reposición podrá interponerse 
reclamación económico-administrativa ante el Jurado Tributario del Excmo. Ayuntamiento de Málaga en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de la notificación. Si no se hubiese resuelto 
expresamente el recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente a aquel en que haya 
transcurrido un mes desde su interposición. 

Asimismo, se podrá interponer reclamación económico-administrativa ante el Jurado Tributario del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de 
la notificación. 

Contra el acto por el que se resuelva la reclamación económico-administrativa podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa de la 
reclamación económico-administrativa. Si no se hubiese resuelto expresamente dicha reclamación, el plazo 
se contará a partir del día siguiente a aquel en que deba entenderse desestimada.  

SÉPTIMO. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

Código Seguro De Verificación DQPFJYrCeOqqQkZCAUqe1Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Manuel Cantos Recalde Firmado 04/12/2025 14:34:31

Ignacio Tejero Vázquez Firmado 04/12/2025 12:58:44

Observaciones Página 8/12

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/DQPFJYrCeOqqQkZCAUqe1Q%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



 

 

9/12 

b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con 
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos, durante cinco años, de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de 
Subvenciones, es decir, dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 
actividades, inversiones o actuaciones que son objeto de la subvención.   

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo cuarto de 
este Convenio de Colaboración.  

j) Si la Entidad decidiera realizar actividades de difusión del Proyecto o de las actividades que lo integran 
en cualquier tipo de soporte gráfico, informático o de cualquier otra índole, deberá dejarse constancia 
en aquéllas, de la existencia de financiación del Área de Participación Ciudadana, Migración, Acción 
Exterior, Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga 
mediante la presencia de los logotipos pertinentes. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo. 

En cuanto a la Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios, se estará a lo 
dispuesto en el art. 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones el beneficiario y sólo 
se podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50% del importe de la actividad 
subvencionada. 

Conforme al artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, Ley General de Subvenciones, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del Sector 
público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
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proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o 
la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en su caso, en 
la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

OCTAVO. OTRAS RESPONSABILIDADES. 

Asimismo, la Entidad se responsabiliza de: 

a) Mantener absoluta confidencialidad sobre los datos que pudiera conocer con ocasión del desarrollo del 
presente convenio y, en su caso, conforme a las instrucciones del Área de Participación Ciudadana, 
Migración, Acción Exterior, Cooperación al Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno y que no los 
aplicará o utilizará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas, 
en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y del Reglamento general de protección de datos de la UE 
(Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril de 2016). 

En el caso de que la entidad, o cualquiera de sus miembros, destinen los datos a otra finalidad, los 
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del presente convenio, será responsable de las 
infracciones cometidas. 

La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, respecto de cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con motivo de la 
realización del proyecto objeto del presente convenio. Esta obligación será de aplicación a todas las 
personas de la entidad que tengan acceso a dichos datos y subsistirá indefinidamente, una vez finalizada 
la vigencia del presente convenio.  

Igualmente, la entidad debe acogerse y cumplir con el Reglamento General de Protección de Datos. 

b) Realizar las actividades que fundamentan los acuerdos expuestos. Para tales fines la Entidad deberá, en 
los casos que precise la legislación vigente, suscribir una póliza de seguros de responsabilidad civil y 
daños a terceros que cubra los riesgos que pudieran sufrir los beneficiarios de las actividades. 

c) Contar con los medios personales y materiales adecuados para el cumplimiento de los acuerdos 
concertados. 

d) Velar por el cumplimiento de los derechos y obligaciones que las leyes les confieran a las personas 
beneficiarias del Proyecto, debiendo recabar de éstos, al finalizar la prestación y cuando las 
características de las actividades lo permitan, evaluación detallada del servicio. 

NOVENO. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión de seguimiento 
compuesta por dos representantes del Distrito nº1, designados por el Concejal Presidente del Distrito, y dos 
representantes de la Entidad que, se reunirán, con carácter ordinario, una vez al trimestre, pudiendo 
convocarse reuniones extraordinarias cuando se consideren necesarias a petición de una de las partes. 
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DECIMO. PUBLICIDAD. 

Sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos anteriores, La Hermandad Sacramental de Nuestro Padre 
Jesús de la Sentencia, María Santísima del Rosario y San Juan Evangelista, hará referencia expresa a la 
colaboración del Distrito nº 1, en cuantas comunicaciones y publicaciones se realicen con motivo de este 
Convenio. Asimismo, la hará constar en el local donde se desarrolle la actividad subvencionada, mediante 
placa o documento acreditativo. 
 
DECIMOPRIMERO. VIGENCIA DEL CONVENIO. 

El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, y cubrirá las actuaciones 
realizadas por la entidad, dentro del marco del proyecto, desde el 1 de enero de 2025. Al finalizar la citada 
vigencia, se aplicará lo establecido en el acuerdo tercero, párrafo segundo. 

DECIMOSEGUNDO. CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 

Serán causa de resolución del presente Convenio las siguientes: 

a) El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos consignados en el 
presente Convenio.  

b) El mutuo acuerdo. 

c) La imposición a la Entidad o a sus directivos de sanción administrativa, pena o medida de seguridad que 
deriven de acciones u omisiones que se hubieren producido en el ámbito de su actividad.  

La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a acciones u omisiones realizadas por la 
Entidad o sus directivos en el ámbito de su actividad podrá dar lugar a la suspensión de la ejecución del 
Convenio. 

Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo por alguna de las causas 
contempladas en el presente acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia de la 
Entidad.  

Asimismo, subsistirán en cualquiera de los casos de resolución o suspensión las obligaciones relativas 
a la justificación de los fondos percibidos y al procedimiento a tal efecto establecido. 

DECIMOTERCERO. RÉGIMEN JURÍDICO. 

En todo lo no previsto en el presente convenio será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio, la legislación en materia de régimen local que resulte de aplicación; en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de fecha 
8 de noviembre de 2022; y en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para el 
año 2025. 

DECIMOCUARTO. PROTECCIÓN DE DATOS. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento UE 2016/679, informamos que los 
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datos que se aporten durante el procedimiento serán incorporados y tratados a un fichero propiedad del 
Ayuntamiento de Málaga. 

Los datos se recaban con la finalidad de gestión y tramitación de las distintas convocatorias de 
subvenciones, subvenciones discrecionales y subvenciones nominativas a entidades sociales. Finalidad 
basada en el ejercicio de poderes públicos, basado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Málaga. 

En prueba de conformidad a lo acordado en el presente Convenio, por ambas partes, se firma el mismo, por 
duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento.  

 

PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
DISTRITO CENTRO NÚM. 1. 

 
Fdo. Francisco M. Cantos Recalde 
 
 
 

 
 
 
 

EL REPRESENTANTE DE LA 

HERMANDAD SACRAMENTAL DE 

NUESRO PADRE JESÚS DE LA 

SETENCIA, MARÍA SANTÍSIMA DEL 

ROSARIO Y SAN JUAN EVANGELISTA. 
 
Fdo. D. José María Romero Sánchez 
 
 
DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar que el 
presente convenio es conforme con la aprobación 
efectuada por Resolución del Presidente del 
Distrito nº1 de fecha 03 de diciembre de 2025. 
Asimismo, se extiende para hacer constar la 
formalización del convenio citado, con efectos 
desde la suscripción. 
 
En Málaga, a fecha de la firma electrónica 
 
Técnico de administración general p.d. del Titular 
del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 
 
Fdo: Ignacio Tejero Vázquez 

 

Firmado por ***5974** JOSE MARIA ROMERO (R: ****0191*)
el día 04/12/2025 con un certificado emitido por AC
Representación
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